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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN

OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

No habiéndose producido alegaciones y reclamaciones al

acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento por el que se aprueba

inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora

del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana se eleva a definitivo el acuerdo inicial que se

transcribe a continuación.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modifi-

cación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en

cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Que por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 14

de julio de 2022, en sesión ordinaria, se adoptó con el voto favo-

rable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros el

acuerdo del tenor literal siguiente:

«Visto que, mediante Providencia de Alcaldía, de fecha 22 de

junio de 2022, se incoó expediente con el fin de modificar la Orde-

nanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Va-

lor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Visto que, con fecha 29 de junio de 2022, se elaboró por la Te-

sorería propuesta de acuerdo incluyendo el proyecto de modifica-

ción de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el In-

cremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Visto que, con fecha 29 de junio de 2022, se elaboró por la Se-

cretaría informe en el que se evaluó la viabilidad y legalidad del

proyecto y del procedimiento, de acuerdo con la normativa aplica-

ble, así como con las reglas internas aprobadas en la Entidad.

Visto que, con fecha 29 de junio de 2022, emitió por la Interven-

ción informe en el que se evaluó el impacto económico-financiero

de la modificación, así como el cumplimiento de la normativa apli-

cable y en particular, los principios de estabilidad presupuestaria

y sostenibilidad financiera.

Visto que, con fecha 11 de julio de 2022, se emitió Dictamen

por la Comisión Especial de Cuentas.

El Pleno de esta Entidad, de acuerdo con lo previsto en el artí-

culo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, previa deliberación y por mayoría absoluta del

número legal de miembros de la Corporación,

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Or-

denanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en los términos del

proyecto que se anexa en el expediente.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante

anuncio que se insertará en el tablón de anuncios municipal du-

rante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente

al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, dentro del cual los interesados podrán exami-

nar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportu-

nas.

Asimismo,estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento:

https://sede.eprinsa.es/ftecarre

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presenta-

sen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indi-

cado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los

documentos relacionados con este asunto».

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se po-

drá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía en el plazo de dos meses a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

Fuente Carreteros, 8 de septiembre de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, José Pedrosa Portero.
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